
DECRETO N° 616 /

LAJA, 29 de febrero de 2012

VISTOS:
1. Contrato Prestación de Servicios.
2. D.A N° 536 con fecha 22/02/2012 que aprueba programa Evento Deportivo,

Cierre Verano 2012
3. D.A N° 495 con fecha 17/02/2012 que aprueba Programa Evento Cierre del

Verano 2012
4. Sesión de Concejo N° 48 del 07/12/2011 acuerdo N° 186 que aprueba

presupuesto municipal año 2012.
5. D.A N° 3.817 con fecha 13/12/2011 que aprueba presupuesto municipal año

2012
6. Las facultades que me confiere la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de

Municipalidades y sus modificaciones

CONSIDERANDO:

La necesidad de contar con los servicios de un coordinador de arbitros, para la
ejecución de los Campeonatos de Fútbol y Voleibol Playa; Evento Deportivo, Cierre
Verano.

RESUELVO:

1. APRUÉBESE, Contrato como coordinador de arbitros al Sr. David Amoldo Godoy
Urra, Rut N° domiciliado en la comuna de Laja por la suma de $
140.000 (ciento cuarenta mil pesos) iva incluido, en actividad Evento Deportivo,
Cierre Verano.

1. PAGÚESE, a través del Departamento de Administración y Finanzas las
correspondientes boletas y/o facturas visadas por el departamento de Desarrollo
Comunitario.

2. IMPÚTESE, el gasto que origina el presente decreto al sub programa n° 5, centro
de cosió 600517, cuenta 21.04.004, prestación de servicios (arbitros-).

SE, COMUNIQÚESE Y ARCIÉSE.
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